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PODER_ESPECIAL: *"F.V. SOCIEDAD ASOLIME "
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SCRITURA JUMERO SETECIENTOS SESENTAYNUEVE poiceciccicoro
 

n la ciudad de Buenos Aires, a tres de octubre de milnove

q ientos ochenta,ante_mí,Escribano_autorizante,comparece/
1

|
 Bon Joacuín Conrado VIEGZNER,que manifiesta ser casco;ar
¡ +

*“ “gentino; ingeniero; con Libreta de Enrolamiento número 4.yqAAL .

n599,026,domiciliado en la calle Uriarte número 1.534 «deses y

taCapitaiFederal;mayor_deecad,hábilydemiconocimier

to, doy fe,así coro de que concurre en nombre y represente

cióny enel carácter deapoderado de la Sociedad que gixa/ 

SOCIEDAD ANONIMA", conCdorici:bajola denominaciónde"E.V.

lioJegal_en_la_calleUriarte_ntnmero1.534deestaciudad,/

cuya_existencia,carácterinvocadoyautorizaciónpardaesto

acto acredita: a) Con el Poder General Amplio otorgado ui /

olio 1.72% de este Recistro,/—=— A e beb
ni 12deseptiembre_Ge_1,975_al

que en su testimonio tengo a la vista para este acto, Goy /
AA Pe =“z mol e. -—.- + - meA 

fe,manifestándomeque_el_mandato_permanece_vigente.a. na...”

chas_y.»b)]_Con laresolucióndel Directorio en su reuniOs»_.. 
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3 is e . . > = e. ems .yo +— Afeéga 106desentiennrenróxiro_nasado,.D0Xr_la que_sE €l us!

: a e y e PR Pe ko

  RES otorgamiento,lo gue surce del acta número 30,c:
1

 

A LA Ez

$ ntealosfolios175 y_176 del Libro de Actas Ge pirccr

YAlella Esqangas a > rn - a
vioBúñero3,rubricadopor elJuzgado Nacional de Primera,1

Instancia en lo Comercial de Registro de esta ciudad el 2u-
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iginaltengo a la vista, doy fe, y copiada íntegramente es

J3

Gel siguiente tenor: "Acta N* 3€87.- En Buenos Aires, a los/

J
sa! díasdelmes de setiembre de 1980, siendo las 16 hs., s1

1

"rectores,hallándose presentes los miembros de la Comisión/
: ,

“Piscalizadora que firman al piede la presente, para tratar

"losiguiente: Otorgamiento de poder: Toma la palabra el Sr.

“FranciscoViegenerquienpropone_se_le_otorguepoderalCo- "ronelJorge Aníbal Enríquez Marroguin,Cécula de Identidad/

|

"17-02530262-0ycédulatributaria. 14861, _condomicilioenla

"RepúblicadeEcuador,paraque,ennombre y representación/
¡
|

"deF.V.S.A.actíeanteEcuatoriana de_CobreSociedaddeE-

"conomía Mixta,radicadaenQuito, Ecuador, conlassiguien>

|

"tes atribuciones:1%)Representar_a F.V. S.A. enlas_asanm-/i

m>oleas yreunionesdeDirectorio 'de EcuatorianadeCobre_So-

"ciedad de EconomíaMixtaconplenopoder para practicar_mo-'

"dificacionesdelestatuto_querige a la Sociedad,. aceptar./

"suscripcionesdecapital, ingresarcapital a esta Sociedad,

"valer sus derechos..y.participar.en su administración, -en.ca "so de ser nombrado_por_la.Sociedad.-_2%) Representar_a_F.V.

"S.A. en todos losactosjudiciales y no judiciales.-.3%)_//.en + 08..] 3 :
|
|

"Realizargestionesy/o.trámites ante autoridades. nacione-../

|
"les, bancos oficialesyprivados, Comisión de Valores, y-o-

"tros entes nacionalesy/oprivadosno especialmenteindica-

'dós.- 4%).Abrir_cuentas.bancarias .queF.V. S.A.deba.abrir/

 

"reunieron en la sede social de F.V. Sociedad Anónima sus di

 
 

 



   
  

 

   
  

   

“nombre de P.V. S.A.- 6%) Representar a la Sociedad ante a

justicia como parte demandante o Gemandada,.- 71) Intervenin

“en negocios, actos comerciales y judiciales que hagan _a la/

“necesidad de Ecuatoriana de Cobre Sociedad de Economía Mix

“ta, en todo de acuerdo con
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hacer devósitos en
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en Ecuador, emitir cheques contre ésta

éllas yendosarcheques,-5%)Realizartocotipodeactos4 
elacionados con bienes muebles e inmuebles que figuren a L

 

 

las disposiciones de la Socie- /
 

dad.- 8%) Las acciones que adquiera el apoderado en nonmbre/;
 

e F.V. S.A. no pueden ser
 

 

   
    
  

  

 

  

¡"sión siendo las 16.45

"boceradosJoaquínConrado Viegener y/o NicolásVíctorViege

enajenadas sin autorización ex-

presade£sta.-Aprobadoporunanimidadseresuelveotorgar

a escritura de poder que será suscripta por los señoresa-

Nohabiendomásasuntosquetratar,levantalase-

.»
nSs.- Y. Viegener.- F.Viegener.” R.Vie ener.- J. Viegener.- L. Schneider".- ES COPÍA FIEL del ac-

, '

ta de referencia, doy fe.- EN TAL VIRTUD, en¡el carácter in!

el comvareciente DICE: Que CONFIERZ POvocaco y acreditado, 

DER ESPECIAL a favor del Coronel don Jorge Aníbal ENRIQUIZ/'
'
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Céaula de
 

Identidad número 17-02590262-0 y Cédula

 
201, >que en nompre y repnresenta-farcianómero 14 para

e "F,V. Sociedad Anónima", ejecute todas y cada una /
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CONSULADO GENERAL DEL EfUABOE

BUENOS AIRES

Número de Ordenmolfo

Presentada para lega':izar la firma que antecudo,

el suscrito

 
 
 

Mercedes Cora de dara

Coses!

Certifica que es auténtica, siendo la que usa el

señor MVoen le reico

Se pa cdledevis Lera tdo Betis,

en todos sus actos, 
Arancel Consular ÍL-_ Partida Ne. 15d

Derechos Cobrados US$_ 0
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3 BANCO DE LA NACION ARGENTINA
No 109882 cuenras CORRIENTES OFICIALES )

NOTA DE CREDITO para ta cuentas IOIR/Od
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO á
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DTO. LEY 13.113/62

DOMICILIO. BANCO DE LA NACION ARGENTINA

NOMBRE DEL JULIO A. ROCA 721
DEPOSITANTE: 
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LOCALIDAD: TEL - — )
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EFECTIVO corcrnnnconenonnocconncccnnnnano $ 1
!

CHEQUE ; $ :Ser—A CARGO DE LA CASA $5 ;

CHEQUE y ,

gEmo TTARE $ )

Cm E 51900.- :
NSde ES -TOTALS . !
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CINCO MIL NOVECIENTOS
 SON $
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/[/ CUERDA con su escritura matriz que obra al folio...1820.....

del Registro Notarial N”........54...de esta Capital Federal, au-

torizada por.CARLOSALBBRTO_SUYIDiconani

PARA BL APODBRADO

en mi carácter de...TITULARde dicho Registro expido

.PRIMBR.TESTIMONIO.cciciciciciincono emonrcicncon enOoea

fotocopia/s y la presente foja que sello yfirmo en Buenos

Aires a los....6...días del mes de.DOTUBREuade Lo..80
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e. “ELCOLEGIO DE ESCRIBANOS, de Capital Federal
E

República Argentina, en virtud de las facultades que le contie-

ren las Leyes 12990 y 14054, legaliza la firma y el sello del

Ñ a > o
po

escribano DON itccctdEcc É 

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de (E

la fecha bajo el N?* 000053648 Serie J. la presente 1

 

legalización no juzga sobre el contenido y forma del 7
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documento.
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RAZON .
. - A petición de parte interesada, protoco-
 

 

lizo el precedente Poder Especial, en mi Registro de

escrituras públicas del presente año, en seis fojas -
 

útiles, firmada y sellada en Quito, a veinte y seis -
 

de Marzo de mil novecientos ochenta y uno.- El Nota-
 

rio, firmado).- Doctor José Vicente Troya Jaramillo.-
 

 

(_ Hay un sello ).-

   
 

 

fe de ello confiero esta PRIMERA CObl1l

en cinco:fojas útiles, firmada y sellada en Quito, a

Se protocolizó ante mí, en

 

veinte yseis de marzo de mil novecientos ochenta y -
 

uno,-
 

EL NUTARIO
 

 
 

 
 

  
 

 

 

 

 

PAZO: ocontormigaaa con el numergrtingo
PALO So * 

del Artículo dieciocho de la Ley Notayál doy te

que las COPIAS FOTOSTATICAS qu antegéden,
 

 SELLADAS Y FIRMADASpor mi, es rep CUICCIÓN

exacta del ORIGINAL que he iJNiaS a la vista

Quito. 1 3

   


